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 del Ministerio de Gobierno 

PODER PUBLICO 

RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 57 DE 19B5 

(julin 5) 

por la eual se ordena la publicidad de los actos 
y documentos oficiales. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

I. Organos de divulgación. 

Artículo 19 La Nación, los Depar tamentos y los 
Municipios incluirán en sus respectivos Diarios, 
Gacetas o Boletines oficiales todos los actos gu-
bernamentales y administrat ivos que la opinión 
deba conocer para informarse sobre el mane jo de 
los asuntos públicos y para ejercer eficaz control 
sobre la conducta de las autoridades, y los demás 
que según la ley deban publicarse pa ra que pro-
duzcan efectos jurídicos. 

Artículo 29 En el Diario Oficial, cuya dirección 
corresponde al Ministro de Gobierno, deberán pu-
blicarse: 

a) Los Actos legislativos y las leyes que expida 
el Congreso Nacional; 

b) Los Decretos del Gobierno; 
c) Las Resoluciones ejecutivas; 
d) Los contratos en que sean par te la Nación o 

; sus entidades descentralizadas, cuando dicha for -
malidad sea ordenada por la ley que los regula; 

e) Los actos del Gobierno, de los Ministerios, de 
los Depar tamentos Administrativos, de las Su-
perintendencias y de las J u n t a s Directivas o Ge-
rentes de las entidades descentralizadas que creen 
situaciones jurídicas impersonales u objetivas o 
que tengan alcance e interés generales; 

f ) Los actos de naturaleza similar a la señala-
da en el literal anter ior que expidan otras autor i -
dades por delegación que hayan recibido o por 
autorización legal; y, 

g) Los demás actos que señalen las disposicio-
nes vigentes y la presente Ley. 

Artículo 39 Cuando el volumen de publicaciones 
.obligatorias así lo justifique, el Gobierno Nacional 
podrá autorizar a los distintos sectores adminis-
trativos la edición de sendos Boletines o Gacetas 
en los que se divulguen los actos del respectivo 
Ministerio o Depar tamento Administrativo y de 
los organismos que se hallen adscritos o vincula-
dos a éstos. 

En el Diario Oficial cont inuarán publicándose 
los actos1 que lleven la f i rma o contengan la 
aprobación del Presidente de la República. 

Articulo 49 La dirección de los Boletines o Ga-
cetas que se autoricen conforme al artículo an t e -
rior corresponde al Ministerio o Depar tamento 
Administrativo que ej erza la tutela prevista en las 
leyes del respectivo sector. 

Estos Boletines o Gacetas serán publicados por 
lo menos una vez al mes. 

Artículo 59 En cada uno de los Depar tamentos 
se editará un Boletín o Gaceta Oficial que incluirá 
los siguientes documentos: 

a) Las Ordenanzas de la Asamblea Depar ta -
menta l ; 

b) Los actos que expidan la Asamblea Depar-
t amenta l y la Mesa Directiva de ésta pa ra la e je-
cución de su presupuesto y el mane jo del personal 
a su servicio; 

c) Los Decretos del Gobernador; 
d) Las Resoluciones que f i rmen el Gobernador 

u otro funcionario por delegación suya; 

e) Los contratos en que sean par te el Depar ta -
mento o sus entidades descentralizadas cuando 
las respectivas normas fiscales así lo ordenen; 

f ) Los actos de la Gobernación, de las Secreta-
r ías del Despacho y de las J u n t a s Directivas y 
Gerentes de las ent idades descentralizadas que 
creen situaciones jurídicas impersonales u obje-
tivas o que tengan alcance e interés generales; 

g) Los actos de na tura leza similar a la seña-
lada en el l i teral anter ior que expidan otras 
autor idades depar tamenta les por delegación que 
hayan recibido o por autorización legal u orde-
nanza-I ; y, 

h ) Los demás que conforme a la ley, a las Or-
denanzas o á sus respectivos reglamentos, deban 
publicarse. 

Artículo 69 De acuerdo con el número de docu-
mentos que se deban publicar, la respectiva 
Asamblea podrá autorizar que a m á s del Boletín 
o Gaceta Departamental ' se editen otras u ot ras 
publicaciones pa ra la divulgación de los docu-
mentos correspondientes a los distintos sectores 
administrat ivos. 

En este caso se observarán, en cuanto fueren 
pert inentes , las normas de los artículos 39 y 49 de 
la presente Ley. 

Artículo 79 Lo dispuesto en los artículos an te -
riores no obsta pa ra que las Asambleas Depar ta -
menta les editen anua lmente un volumen que 
contenga los actos expedidos por ellas y los demás 
documentos que las mismas Corporaciones crean 
conveniente divulgar. 

Artículo 89 Los actos a que se ref ieren los lite-
rales a) , b) , c), e) y f) del artículo 29 y a), c), f ) 
y g) del artículo 59 de esta Ley sólo regirán des-
pués de la fecha de su publicación. 

Artículo 99 La dirección de los Boletines o Gace-
tas Depar tamenta les o Municipales corresponderá 
a la dependencia u oficina que señalen el Gober-
nador o Alcalde respectivos. 

Artículo 10. Los Consejos Intendenciales y Co-
misarjales podrán ordenar la edición de Boletines 
o Gacetas en donde se publicarán los documentos 
de la respectiva In tendencia o Comisaría y a los 
cuales se apl icarán las normas establecidas pa ra 
los órganos depar tamenta les de divulgación. 

Artículo 11. El número de ejemplares de cada 
una de las ediciones del Diario Oficial y de los 
Boletines y Gacetas contemplados en esta Ley se 
f i j a rá por la autor idad encargada de su dirección, 
teniendo en cuenta la necesidad de su distribu-
ción gra tu i ta en oficinas públicas, universidades, 
medios de comunicación, asociaciones y cuerpos 
profesionales y la atención de las suscripciones 
que adquieran los particulares, requiriendo la 
autorización del Ministro de Gobierno, del Go-
bernador, In tendente , Comisario o del Alcalde, en 
su caso. 

II. Acceso ciudadano a los documentos. 

Artículo 12. Toda persona tiene derecho a con-
su l ta r los documentos que reposen en las oficinas 
públicas y a que se le expida copia de los mismos, 
siempre que dichos documentos no tengan carác-
ter reservado conforme a la Constitución o la ley, 
o no h a g a n relación a la defensa o seguridad 
nacional. 

Artículo 13. La reserva legal sobre cualquier do-
cumento cesará a los t r e in t a (30) años de su 
expedición. 

Cumplidos éstos el documento adquiere carác-
ter histórico y podrá ser consultado por cualquier 
c iudadano y la autor idad que esté en su posesión 
adquiere la obligación de expedir a quien lo de-
m a n d e copias o fotocopias del mismo. 

Artículo 14. Para los efectos previstos en el a r -
ticulo 12, son oficinas públicas las de la Procu-
radur ía General de la Nación, la Contraloría 

General de la República, los Ministerios, los De-
par tamentos Administrativos, las Super intenden-
cias y las Unidades Administrat ivas Especiales; 
las de las Gobernaciones, Intendencias, Comisa-
rías, Alcaldías y Secretar ías de estos Despachos, 
así como las de las demás dependencias adminis-
t ra t ivas que creen las Asambleas Depar tamenta -
les, los Consejos Intendenciales o Comisariales y 
los Concejos Municipales o que se funden con 
autorización de estas mismas Corporaciones; y las 
de los Establecimientos Públicos, las Empresas 
Industr iales o Comerciales del Estado y las Socie-
dades de Economía Mixta en las cuales la part ici-
pación oficial sea superior al c incuenta por ciento 
(50%) de su capital social, ya se t r a te de ent ida-
des nacionales, depar tamenta les o municipales y 
todas las demás respecto de las cuales la Contra-
loria General de la República ejerce el control 
fiscal. 

Artículo 15. La autorización para consultar 
documentos oficiales y pa ra expedir copias o foto-
copias, autent icadas si el interesado así lo desea, 
deberá concederla el jefe de la respectiva oficina 
o el funcionario en quien éste haya delegado di-
cha facul tad. 

Artículo 16. La consulta se realizará en horas 
de despacho al público, y, si ello fuere necesario, 
en presencia de un empleado de la correspondien-
te oficina. 

Articulo 17. La expedición de copias da rá lugar 
al pago de las mismas cuando la cant idad solici-
t ada lo justifique. El pago se h a r á a la tesorería 
de la entidad o en estampillas de t imbre nacional 
que se anula rán , conforme a la t a r i fa que adopte 
el funcionario encargado de autorizar la expe-
dición. 

En n ingún caso el precio f i jado podrá exceder 
al costo de la reproducción. 

Artículo 18. Si en la respectiva oficina no se 
pudieren reproducir los documentos o la t a r i fa 
señalada fuere elevada a juicio del peticionario, 
el jefe de aquella indicará el sitio en el cual un 
empleado de la oficina sacará las copias a que 
hubiere lugar. En este caso, los gastos serán cu-
biertos en su totalidad por el part icular . 

Artículo 19. Las investigaciones de carác ter ad-
ministrat ivo o disciplinario, no es ta rán sometidas 
a reserva. En las copias que sobre estas actuacio-
nes expidan los funcionarios, a solicitud de los 
part iculares, se incluirán siempre las de los docu-
mentos en que se consignen las explicaciones de 
las personas inculpadas. 

Parágrafo . Si un documento es reservado el se-
creto se aplicará exclusivamente a dicho docu-
mento y no a las demás piezas del respectivo 
expediente c negocio. 

Artículo 20. El carácter reservado de un docu-
mento no será oponible a las autoridades que lo 
soliciten para el débido ejercicio de sus funciones. 
Corresponde a dichas autoridades asegurar la re-
serva de los documentos que lleguen a conocer en 
desarrollo de lo prescrito en este artículo. 

Artículo 21. La Administración sólo podrá ne-
gar la consulta de determinados documentos o 
la copia o fotocopia de los mismos mediante 
providencia motivada que señale su carácter re-
servado, indicando las disposiciones legales per t i -
nentes. Si la persona interesada insistiere en su 
solicitud, corresponderá al Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo que tenga jurisdicción 
en el lugar donde se encuentren los documentos 
decidir en única instancia si se acepta o no la 
petición formulada o si se debe a tender parcial-
mente . 

Ante la insistencia del peticionario pa ra que se 
le permita consultar o se le expida la copia reque-
rida, el funcionario respectivo enviará la docu-
mentación correspondiente al Tribunal para que 
éste decida dent ro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Se in ter rumpirá este término en el 
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caso de que el Tr ibunal solicite copia o fotocopia 
de los documentos sobre cuya divulgación deba 
decidir y has ta la fecha en la cual los reciba 
oficialmente. 

Artículo 22. Cuando la solicitud de consulta o 
tíe expedición de copias verse sobre documentos 
que opor tunamente fueron publicados, así lo in -
formará la Administración indicando el número 
y la fecíia del Diario, Boletín o Gaceta en que se 
M'zo la divulgación. Si este último se encontrare 
agotado, se deberá a tender la petición formulada 
camo si el documento no hubiere sido publicado. 

Articulo 23. Las peticiones a que se ref ieren los 
artículos anteriores podrán presentarse y t r ami -
tarse directamente por los part iculares o por me-
dio de apoderado debidamente constituido y 
.acreditado. Si la solicitud de copia o fotocopia de 
documentos la hace un periodista acreditado en la 
í e cha como representante de un medio de comu-
nicación, se t r ami t a r á preferencialmente. 

Artículo 24. Las normas consignadas en los 
art ículos anteriores serán aplicables a las solici-
tudes que formulen los part iculares pa ra que se 
les expidan certificaciones sobre documentos que 
reposen en las oficinas públicas o sobre hechos 
de que estas mismas tengan conocimientos. 

Artículo 25. Las peticiones a que se refiere el 
art ículo 12 de la presente Ley deberán resolverse 
par las autoridades correspondientes en un té r -
mino máximo de diez (10) días. Si en ese lapso no 

ha dado respuesta al peticionario se entenderá , 
pa ra todos les efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada. En consecuencia, el 
correspondiente documento será entregado dentro 
tíe los tres (3) días inmedia tamente siguientes. 

El funcionario renuen te será sancionado con la 
pérdida del empleo. 

III. Disposiciones varias. 

Artículo 2G. El Depar tamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DAÑE), por conducto del 
JBa«co Nacional de Datos, organizará un servicio 
in format ivo que suministre ál público copia de los 
documentos a que se refiere la presente Ley. Pa ra 
el efecto, el DAÑE irá señalando los documentos 
eae deben ser suministrados al Banco, impar t i rá 
instrucciones sobre los requisitos y caracter ís t i -
cas que debe reunir la información que a éste se 
envíe y f i j a rá las ta r i fas que por cada copia se 
cobrará a los usuarios del ¡servicio. 

Artículo 27. Para los efectos de la presente 
Ley, también son oficinas públicas las de las cor-
poraciones de elección popular. 

En consecuencia, los documentos que en ellas 
reposen son consultables por los part iculares y de 
tos mismos se pueden pedir copias o fotocopias, 
únicamente con las limitaciones impuestas por el 
ca rác te r reservado que algunos de ellos tengan. 

Artículo 28. En los Anales del Congreso se pu-
blicarán los actos que se expidan por las autor i -
dades competentes para el manejo e inversión del 
presupuesto de la Rama Legislativa y pa ra la 
administración del personal a su servicio. 

Artículo 29. Constituye causal de mala con-
ducta que se sancionará con la destitución, el 
incumplimiento o violación de cualquiera de las 
disposiciones aquí consignadas. 

Artículo 30. Esta Ley rige a par t i r de la fecha 
de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 
5 El Presidente del honorable Senado, 

JOSE ÑAME TERAN 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

; República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 5 de julio de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Gobierno, Jaime Castro- El Mi-
nistro de Rejaciones Exteriores, Augusto Ramírez 
©campo. El Ministro de Justicia, Enrique Parejo 

González. La Ministra de Hacienda y Crédito Pú-
blico (E.), Alaría Mercedes Cuéllar de Martínez. El 
Ministro de Defensa Nacional, General Miguel 
Vega Uribe. La Ministra de Agricultura (E.), Ceci-
lia López de Rodríguez. El Ministro de Desarrollo 
Económico, Gustavo Castro Guerrero. Él Ministro 
de Minas y. Energía, Iván Duque Escobar- La Mi-
nis t ra de Educación Nacional, Doris Eder de 
Zambrano. El Ministro de Traba jo y Seguridad 
Social, Oscar Salazar Chávez. El Ministro de Sa-
lud, Rafael de Zubiría Gómez. La Ministra de 
Comunicaciones, Noemí Sanín Posada. La Minis-
t r a de Obras Públicas y Transpor te (E.), María 
del Rosario Sintes. La Je fe del Depar tamento Ad-
ministrat ivo de la Presidencia de la República, 
Liliam Suárez Meló. El J e f e del Depar tamento 
Nacional de Planeación (E.), Darío Bustamente. 
La Jefe del Depar tamento Administrativo de 
Servicio Civil (E.), Gloria Gutiérrez Viana. El Je fe 
del Depar tamento Administrativo de In tenden-
cias y Comisarías, Héctor Moreno Reyes. El J e f e 
del Depar tamento Administrativo de Seguridad, 
Coronel Miguel Maza Márquez. El Je fe del Depar-
t amen to Administrativo de Aeronáutica Civil 
(E.), Walter Erwin Vincenz Alfred Baer Ruiz. El 
J e f e del Depar tamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas, Francisco de Paula Jaramillo. 
El Jefe del Depar tamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística, Mauricio Ferro Calvo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Decretas 

DECRETO NUMERO 1853 DE 1985 
(julio 8) 

por el cual se dictan unas normas sobre procedimiento penal. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las.facu'tades extraordinarias que le confiere la Ley 52 
de 1984, y oído el concepto de la Comisión Asesora creada 
por el artículo 3? de la referida ley, 

DECUETA: 

Artículo 1? Flagrancia y cuasiflagrancia. Se entiende que 
hay flagrancia cuando la persona es sorprendida en el 
momento de cometer un hecho punible. Se considera en si-
tuación de cuasiflagrancia ¡a persona sorprendida con ob-
jetos, instrumentos o huellas, de los cuales aparezca fun-
dadamente que ha cometido un hecho punible o participado 
en él; o cuando es perseguida por la autoridad; o cuando 
por voces de auxilio se pide su captura. 

Artículo 2? Captura en flagrancia o cuasiflagrancia. Quien 
sea sorprendido en flagrancia o cuasiflagrancia será cap-
turado por la Policía Judicial o por cualquiera otra autori-
dad o persona y conducido en el acto, o a más tardar en 
el término de la distancia, ante el juez competente para 
iniciar la investigación, a quien deberá rendir un informe 
sobre las causas de la captura. De este informe se dejará 
constancia en un acta que suscribirán el juez y quien haya 
realizado la captura. 

Artículo 3? Captura obligatoria. En los procesos por los 
delitos de secuestro extorsivo, extorsión y terrorismo; por 
los delitos previstos en el Estatuto Nacional de Estupefa-
cientes sancionados con pena de prisión cuyo mínimo sea 
o exceda de dos (2) años; por los delitos tipificados en el 
Capítulo Primero del Título VII, del Código Penal, y en 
el Decreto 2920 de 1982, el juez librará orden de captura 
para oír al sindicado en indagatoria. 

Artículo 49 Captura facultativa o citación para indagato-
ria. En los procesos por delitos distintos de los señalados 
en el artículo anterior, sancionados con pena de prisión 
cuyo mínimo sea o exceda de dos (2) años, teniendo en 
cuenta las circunstancias específicas de agravación concu-
rrentes, podrá librarse orden escrita de captura contra el 
presunto sindicado para efectos de la indagatoria, si a 
juicio del instructor hubiere mérito para recibirla, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 381 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Si no se considerare necesaria la captura, o si el delito 
mereciere pena de arresto o de prisión cuyo mínimo sea 
inferior a dos (2) años, o pena no privativa de la libertad, 
se citará al sindicado y si éste no compareciare a rendir 
indagatoria, será capturado para el cumplimiento de dicha 
diligencia. 

Cuando ,se trate de la situación prevista en el inciso se-
gundo de este artículo, el procesado será puesto en libertad 
mediante auto de sustanciación, una vfz haya rendido in-
dagatoria. 

Artículo 5° En los casos de homicidio y lesiones perso-
nales, cuando sea evidente que el inculpado obró en legí-
tima defensa, sólo podrá ordenarse la captura, cuando exis-
t a prueba de que la persona no concurrió a rendir diligencia 
de indagatoria voluntariamente o por citación que haya 
hecho la autoridad competente. 

En la misma forma se procederá cuando se trate de ho-
micidio o lgsiQnes personales ocurridos en accidente de 
tránsito y sea evidente que el imputado no actuó con culpa. 

Artículo 69 Cancelación de las órdenes de captura. El 
funcionario que haya impartido la orden 'de captura está 
en la obligación de cancelarla, inmediatamente cesen !os; 
motivos que dieron lugar a ella, so pena de incurrir en, 
causal de mala conducta, sancionable con destitución, previo 
el trámite previsto en las normas legales correspondient¿s,. 
sin perjuicio de las sanciones penaies a que hubiere lugar. 

De la misma manera se procederá en los casos de decla-
ratoria de reo ausente, una vez se haya resue'to la situa-
ción jurídica de éste, siempre que no se disponga medida 
de aseguramiento. 

Artículo 7 ' Definición de la situación jurídica. Terminada 
la indagatoria y si se tratare de los casos previstos en el, 
artículo 39 y en el inciso primero c'cl artículo 4? de este 
Decreto, o de captura en flagrancia o cuasiflagrancia, la 
situación jurídica del aprehendido deberá definirse por au-
to interlocutorio, a más tardar, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, decretando medida de aseguramiento si hubiere 
prueba que la justifique, u ordenando su libertad inme-
diata. En este último caso, el procesado suscribirá un acta 
en la que se comprometa a presentarse ante el juzgado 
cuando se le solicite. 

Si el procesado fuere dejado en libertad al término de la 
indagatoria, o hubiere sido declarado reo ausente, el plazo 
para resolver su situación jurídica será hasta de diez (10) 
días. El juez dispondrá del mismo término cuando fueren 
cinco (5) o más las personas aprehendidas, siempre que la 
captura de todas ellas se hubiere realizado el mismo día. 

Artículo 8? Medidas de aseguramiento. Son medidas de 
aseguramiento para los imputables, la conminación, la cau-
ción y la detención preventiva, las cuales se aplicarán cuan-
do contra el procesado resultare por lo menos una declara-
ción de testigo que ofrezca serios motivos de credibilidad, 
según el artículo 236 del Código de Procedimiento Penal, 
o un indicio grave de responsabilidad. 

Artículo 9p .Conminación. La conminación consiste en el 
compromiso por el cual el procesado, so pena d ; incurrir 
en arresto inccmutable hasta de treinta (30) días, se so-
mete a cumplir las obligaciones que le imponga el juez al 
resolverle la situación jurídica. Só'o procede para los de-
litos sancionados con arresto o pena no privativa de la 
libertad. 

Artículo 10. Cauciones. La caución puede sor j 'iratoria o 
prendaria y se aplica en relación con !os delitos cuya pena 
mínima sea inferior a dos (2) años de prisión, o cuando 
se conceda la excarcelación, o cuando se profiera primer 
sobreseimiento temporal. 

Artículo 11. Caución juratoria. La caución juratoria se 
otorgará mediante acta en la que el procesado bajo jura-
mento prometa cump'ir las obligaciones que le hayan sido 
impuestas. Esta caución procederá cuando a juicio del juez; 
el procesado no tenga recursos económicos para constituir 
caución prendaria. 

Artículo 12. Caución prendaria. Consiste en el depósito 
de dinero, cuya cuantía se fi jará teniendo en cuenta las con-
diciones económicas del procesado y la gravedad del hecho.,. 

La cuantía oscilará entre un mil pesos ($ 1.0G0.00) y el 
equivalente a doscientas (200) veces el salario mínimo men-
sual establecido por la autoridad compítente paia el lugar 
donde haya ocurrido el delito. 

El dinero se depositará a órdenes del despacho respectivo, 
en el Banco Popular; donde éste no exista, en la agencia de 
la Caja Agraria y, en defecto de ésta, en la Tesorería Mu-
nicipal. 

Artículo 13. En las actas de conminación y de cauciones 
juratoria y prendaria se consignarán las obligac'ones que 
el procesado debe cumplir, de conformidad con el artículo 
460 del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 14. Casos en que procede la detención preven-
tiva. La detención preventiva procede en los siguientes 
casos: 

1. Cuando el delito que se imputa al procesado tenga 
prevista pena de prisión-cuyo mínimo sea o excela de dos 
(2) años, teniendo en cuenta las circunstancias específicas 
de agravación concurrentes, siempre que se den U s exigen-
cias probatorias establecidas en el artículo 8? de este De-
creto. 

2. Cuando se trate de uno cua'quiera de los delitos tipi-
ficados en el Capítulo Primero del Título VII d.il Código 
Penal y del delito de enriquecimiento ilícito. 

3. Cuando e] procesado tuviere auto de detención o cau-
ción vigentes por, delito doloso o preterintencional en otro 
proceso, aunque el delito por el cual se proceda tenga pe-
na de prisión cuyo mínimo sea inferior a dos (2) años, o 
pena de arresto. 

No procede la detención preventiva cuando exista eviden-
cia de que el procesado obró en cualquiera de las circuns-
tancias previstas en los artículos 29 y 40 del Código Penal. 

Artículo 15. Excarcelación. La excarcelación pravista en 
el numeral 3? del artículo 44 de la Ley 2'í de 1984 no podrá 
negarse sobre la base de que el detenido provisionalmente 
necesita tratamiento penitenciario. 

Artículo 16. Excepciones a las normas sobre libertad pro-
visional. No tendrán derecho a la libertad provisional pre-
vista en el numeral 3? del artículo 44 de la L?y 2'1 da 
1984, los procesados por los delitos d ; secuestro extorsivo, 
extorsión y terrorismo; por los delitos tipificados en e. Es-
tatuto Nacional de Estupefacientes cuando tengan peni de 
prisión que sea o exceda de dos (2) años y por los delitos 
de enriquecimiento ilícito y los consagrados en el Capítulo 
I del Título VII del Código Penal y en el Decreto 2920 d e 
1982. 

Artículo 17. Excarcelación por demora en la celebración 
de la audiencia. El procesado tendrá derecho a excarcele -
ción caucionada cuando hayan transcurrido más de dos (2 � 
añas a partir de la ejecutoria del auto de proceder s a 
que se hubiere celebrado la correspondiente audiencia r 
blíca con jurad© da conciencia, o más de u n (1) año si w> 
se hubiere celebrado la respectiva audiencia sin jurado. 


